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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 500 
 
RADICADO:     27001333300420210020500 
EJECUTANTE:   SEGURIDAD PENTA LIMITADA 
EJECUTADO: UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCÓ 

“DIEGO LUIS CORDOBA” 
NATURALEZA: EJECUTIVO 
ASUNTO:    AUTO PREVIO 
 
Previo a decidir sobre el mandamiento de pago solicitado en este asunto, requiérase a 
la oficina de apoyo Judicial de la ciudad de Quibdó y a la parte ejecutante, para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado electrónico de esta providencia, allegue la demanda y los anexos radicada bajo 
el número 27001333300420210020500 de SEGURIDAD PENTA LIMITADA en contra de 
la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL CHOCÓ, por cuanto tales documentos no fueron 
cargados en la plataforma TYBA. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 
 

En la fecha se notifica por Estado 
No. 41, el presente auto. 
 

Hoy 01 de 09 de 2021, a las 7:30 
a.m. 

 
_________YC____________ 

Secretaria 


